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PODER PUIBllLl[D 
iruAMI\ l.EGISILl\TIVA NAr.lDNl\I. 

Ll~Y GJ DE 19i31 

(.1-\gtlSlt1 28) 

por la cual se decreta un auxilio. 

El Congreso de ColornLifl 

DCCRET,\: 

/1.TtÍr.nlo 19 Auxíliasr al ?.lnnil:ipio de Chía 
con ]acantid11c1 de ci11CllPntn inil pesos($ J0.000), 
con 1lestino a la ¡·011&trncción del acuedu(;to n1u
nic:l])al. Es-1:~· ol_;1·a se adelanta1·H. por intcrn1cdio 
del Instituto de r'on1cnto ?.funicip11l, entidad a Ja 
cual será entregada la (oanticlarl de qHe ti·ata este 
artículo, <:01no nportc del lVIunicipio p111·a diehil 
obr.a. 

' 

JlTtic11lo 29 _El Gobi(·~r110 N;1rion;i] ineluírii en 
rl :P:eesnpne>.to de la pr(Jxin1a Yigc1H.:ia la parti
da i1ece;;a1·i>1 par;¡ dar cun1pli111ie11to a e,;t(l r,ey. 
Si ai>i 11-0 lo hiciPtT. q11r.fla facultado para aDrir 
lo;; ci·é<litos adit101111lrs que sean 11pce.sario~. 

J'l:.riÍ(~\l]o 39 ]~sla f_,r\y 1·tgil'1i dc.~de s11 sancii"HL 

Dada en f:ogotú, n·: E, 11 :2.2 dr. ng-o~to de J!Jfil. 

J:J I'resi(lr·n1l~ (ll~l Sc11Hllo, 

HERNANDO SORZANO GONZALEZ. 

}.;1 Presillr:11tf'. d1: líl Ci11n0ra, 

AC,USTIN- ALJURE. 

.4lherto Pa:· C'órdobo. 

R<~púhliert de Colon1bi11. - Gobierno ~fH:io11r1l 
nogot:L, D. B., agosto 2.S de 1961 
Publíqn!'.S y 1'.iei:;úte>;1~. 

}1:1 ~Iinistro d(~ l-latlc1lCla y CrBdito Públi'Cu, 

JI e1·11a.ndo A gnd.Gl-n 1',illn. 

lI:I .l\íinistro de Fon1ento, 

Rafael [I11.da }i'etrrrn. 

Se pone en conocimiento de loe intert 
iic;.doe. que todo·a loe documentos que de 
ben pagar derechos de insérción en e' 

DIARIO OFICIAL. 

de conformidad con 10--Resolució~ númert 
·25 de 1956. deben enviarsé acompañado. 
dlel recibo de pago correspondient1=, deb> 
damente numerado. de la cantidad coD 
ll:ignada por ese concepto. 

En consecuencia. los originales que et 
¡;nvíen para su ·publicp.ción sin el cumpli 
miento de esos requisitos. serán archivados 

PRESIDENC:ll\ DE 
SE EXPIDE UNA AUTORIZACION 

DECRETO NUr.lERÓ 1935 DE 1961 

(AGOSTO 14) 

por.el cual se autortz.a L'l asistencia de un funciona
rio del Departamento Administrativo lle l'lancaci<'in 
y Sen•iclos Técnicos a nua R-euniórt Intern.acional 

~· se- provee a sn, fi_uuneiaeión parcial. 

El_ Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que entre el 19 '!l el 30 de agosto del año en cur
so se celebra, en la ciudad de Cuernavaca. l'VIéxico. 
la XI Conferencia Internacional de Economistas 
Agrícolas,_ con ·la asistencia de profesionales de to
dos los Continentes. y en la cual se desarrollara un 
programa de estudio del más alto interés; 

Que a esta Conferencia. ha sido invitado por la 
Asociación Internacional de Econon1istas Agrícolas, 
el doctor José Vicente Pinto RojaS. Jefe de la Sec
ción de Información, Publicaciones y Consultas con 
el Sector Privado, del Departa1nento Adn1inistra
tivo de Planeación y Servicios Técnicos; 

Que el Puñto IV ha propiciado económicamente 
este evento científico, suministrando US$ 200.00 
a cada uno de los profesionales colombianos intere
sados en concurrir; 

Que, aprovechando esta oportunidad. es in1por
tante que el doctor Pinto Ro_ias, a cuyo cargo es
tán las funciones 'de documentación e inforn1ación 
del Departamento de Planeación,' estudie la orga
nización y funcionamiento del "Centro ñe Docu
mentación Científica y Técnica de México. 

DECRETA· 

Artículo 1" cO-misiónase al doctor .José Vicente 
Pinto Rojas, .Jefe de la Sección de Información, Pu
blicaciones y_ Consultas con el Sector Privado, del 
Departan1ento Ad111inistrativo de Planeación y Ser
vicios Técnicos, para ·asistir a la XI Conferencia 
Internacional de Econo1nistas Agrícolas, que se ce
lebra en Clt\'ll"na vaca; México, entre el 19 y el ,30 
de agosto de1 año en curso, y para estudiar la or
ganización y funciona"n1iento del Ceni1·0 de Docu
mentación científica_ y Técnica de México. 

Artículo 2·1 El o'epa1"ta1nento Administrativo de 
Planeación y Servicios Técnicos suministrará al 
doctor José Vicente Pinto Rojas el pasaje aéreo de 
ida, y regreso y le recOnocérá la suma de cuarenta 
dólares (US$ 40) diarios. de viáticos, por el tér
mino de veipte {20). días, contados a partir del día 
17 de ag'osto, hasta el dia 5 de septiembre, del pre-
sente afio. · 

Artículo 3• Los gasteis ordenados en el arti·culo 
anterior se ilnputat"án con cargo al Capitulo 022, ar
tículo Ó223 del Presupuesto del Departan1ento Ad
ministrativo de Planeación y Servicios Técnicos, de 
la vigencia fiscal en curso. 

• 
Con1unlquese y cún1plase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 14 de ag·osto de 1961. 

ALBERTO LLERAS 

• El :M::inistro de Hacineda y Crédito Público, encar-
gado, i\fisael Pastrana Burrero.-EJ Ministro de Re
laciones Exteriores, encargado, José l\·Iaria J\lorales 
Suárez.-El Jefe del Departan1ento Adnlinistrativo 
de Planeación y Servicios Técnicos, en cargado, Al
varo Robledo P. 
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RI:PUHLIC:A 
NOMBRAMIENTOS 

DECRETO NU!l'fERO 194 7 DE 1961 

(A.GOSTO 17) 

por i:l cual <;e hacen unos nombramientos. 

El Presidente de Ja Repliblica de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 
Articulo primero. No1nbrar provisionalmente al 

doctor José Vicente Triana Diaz en el cargo de 
Técnico en Planeación II, grado 13, nivel a), de la 
Sección de Inversiones Públicas de la División de 
Planeación del Departamento Administrativo de 
Planeación y Servicios Técnicos. 

Articulo segundo. Non1brar provisionalmente al 
doctor Alfonso Suárez Fajardo en el cargo de Eco
nomista V, g1·ado 11, nivel a) de Ja Sección de Prci
blen1as Actuales, División de Planeación del Depar
larriento Administrativo de Planeación y ServiciOs 
Técnicos. 

Parágrafo. Las novedades de que tratan los ar
liculos anteriores causan efectos fiscales a partil• 
del 11· de agosto del presente ano. 

Con1uniquese y cúmplase. 

Dado en BogÓtá, D. E., a 17 de agosto de 1961. 

ALBERTO .LLERAS 

El .Jefe del Depa1·tamento Administrativo de Pla· 
nración y Servicios Técnicos, encargado, Alvarll 
Itohledo J'. 

SE' DELEGA UNA FACULTAD 

~¡o:CRETO ~U!v[ERO 1969 DE 1961 

(AGOSTO 21) 

por el t-·ual "e 1lelcga u11a facult."l.d sobre empleadv.~ 
de Carrera .-\.1bninü;trativa. 

El Presidente de la República de Colon1bia, 

en uso de las facultades que Je confiere el articulo 
135 de la Constitución Nacional y el artículo 113 del 
Decreto-ley 1732 de 1960, 

DECRETA: 

Artículo. l" Delégase en los Minist1·0s y Jefes de 
Departan1ento Administi·ativo, Ja facultad de re· 
n1over a los emplea:dos de la carrera administrativa. 
dentro de las condiciones y procedimientos senala· 
dos en el Decreto-ley 1732 de 1960. 

Articulo 2• Este Decreto rige a partir de la fe· 
cha de su expedición. 

Con1uniquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. E., a 21 de agosto de 1961. 

ALBERT.O LLERAS 

El Jefe del De¡:;artan1ento Administrativo del 
Servicio Civil, Francisco Tafur l\Iorales. 

DECRETO NUMERO 2012 DE 1961 

(AGOSTO 22) 

l)nr el cual <;e ha.e-e un nmhritmiento en el Depar
ta1nc11to Adnlinist.rativo de .<\..eronáutic:t Ci\·il. 

El Presidente de Ja República de· Colombia. 
en uso de sus facultades legales, 
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